RES. INT. 85/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000527)

VISTO: estas actuaciones relacionadas con el llamado a Licitación Abreviada para la renovación de la flota vehicular del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1) que  en sesión de fecha del 18 de enero de 2017, el Tribunal de Cuentas dispuso que la División Administración iniciara los procedimientos pertinentes para la renovación de la flota automotriz del Tribunal de Cuentas;
2) que se dispuso adquirir cuatro vehículos sedán cuatro puertas y entregar como parte de pago todos los vehículos con los que se cuenta en la actualidad (3 Toyota Corolla y una van Hyundai);

3) la Contaduría Central con fecha 23 de enero de 2017 informa que existe crédito disponible para inversiones en el presupuesto 2017, por un  monto de $ 4.470.000 (cuatro millones cuatrocientos setenta mil pesos);
4) que se elaboró el proyecto de Pliego de Condiciones Particulares para la realización de una Licitación Abreviada con el objeto indicado en visto, en el que se establecen las normas a las que el mismo deberá ajustarse;

CONSIDERANDO: 1) que atendiendo al monto previsto de la erogación  corresponde implementar un procedimiento  Licitación abreviada, de acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF;

2) que existe disponibilidad presupuestal suficiente para atender el gasto;

3) que deberá difundirse la convocatoria entre las empresas del ramo y efectuar  las correspondientes publicaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 52 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Llamar a Licitación Abreviada para la adquisición de cuatro automóviles sedán 4 puertas;
2) Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares que se adjunta y forma parte de la presente Resolución;

3) Difundir la convocatoria de forma que llegue a la mayor cantidad de interesados y publicarla en la página web del Tribunal de Cuentas y en el sitio web de compras estatales (www.comprasestatales.gub.uy);

4) Comunicar la realización del llamado a las empresas del ramo;

5) Designar para integrar la Comisión Asesora de Adjudicaciones a los Sres. Cr. Pedro García, Dr. Mauricio Bentancur y Esc. Mabel Lasa; y
6) Pase a la Dirección de Administración a sus efectos.
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